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1. DATOS GENERALES

No. De proceso

Contrato N°:

Término:

HSLV-CD-035-2026

035/

HASTA EL 31 DE MARZO DE 2026 O HASTA  AGOTAR SU CUANTÍA,
SIN QUE SUPERE LA PRESENTE VIGENCIA, CONTADO DESDESDE

LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO.

01/01/2026Fecha Acta de Inicio

(dd/mm/aaaa):

Fecha de Finalización 31/03/2026
(dd/mm/aaaa):

Valor Inicial $355.875.000

Otro si N°

Contratista:

NIT o Cedula de Ciudadanía

Objeto del Contrato:

N.A

INGTRAL S.A.S

901.677.521/
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO
ENLUCIMIENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA E.S.E.

PAGOS PARCIALESForma de pago:

No. Fecha Disponibilidad 32 DE ENERO DE 2026.

Presupuestal 170 DEL 10 DE MARZO DE 2026.

No. Registro presupuestal 37 DEL 01 DE ENERO DE 2026.

248 DEL 20 DE MARZO DE 2026.

Supervisor: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO CON APOYO TECNICO

Período a que corresponde el

informe

DESDE

(dd/mm/aaaa)
01/03/2026

HASTA

(dd/mm/aaaa)

31/03/2026

Fecha aprobación de la Garantía

(SECOP II).

2. SEGURIDAD SOCIAL

01 DE ENERO DE 2026.

PAGO SEGURIDAD SOCIAL (PERSONA NATURAL)

Y

DEL

SISTEMA DE SEGURIDAD $ 23.573.810 PERIODO 2026-04

SOCIAL (IBC 40%)

EPS

COTIZADO

ASMET SALUD EPS
SAS VALOR PAGADO

NUEVA EPS SANITAS $ 943.100

POSITIVA

ARL COMPANÍA DE VALOR PAGADO $ 1.641.100

SEGUROS

COLPENSIONES

AFP

VALOR TOTAL PLANILLA

PORVENIRPORVENIR VALOR PAGADO $ 3.772.000
PROTECCIONPROTECCION

$7.299.300 PLANILLA No. 9502824232

Pensando en ti, doy lo mejor de mil

HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E Nit: 891891501676-1

Calle 15 No. 17 A - 196 La Ladera, Tel: : 8211721-8309780 8211721 Telefax. 8381151

VIGILADO Supersaludrsalud
Lhea de Aenolión oi Ueuons 6600870. Bogoid.  D.C.

Página: www.hosusana.gov.co
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CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE

SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES DEL 07 DE ABRIL DE
2026.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO

OTRO SI N°

VALOR TOTAL DEL CONTRAТО

$ 355.875.000

$80.000.000

$435.875.000

4.

VALOR EJECUTADO

VALOR A PAGAR SEGUN INFORME

SALDO A LIBERAR

$ 435.662.641,28

$ 144.008.588,11

$212.358,72

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA AL PERIODO DE REPORTE:

OBLIGACIONES

1. Cargar el Formato GF-P08-F01 (Informe
de Contratista) a la plataforma SECOP II,

completamente diligenciado, incluyendo todos
los items establecidos en la cláusulaos ítems establecidos en la cláusula
'ESPECIFICACIONES TECNICAS

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA,".

☑Y

2. Efectuar laslas rutinas de mantenimiento

preventivo cuya finalidad es encontrar y corregir
os problemas antes de que estos provoquen
fallas en los servicios en los que se han realizado

de acuerdo con los cronogramas que hacen
parte integral del presentepresente Estudio Previo
entregados por el encargado del área de

Ipfraestructura.Infraestructura.

B. El Contratista se obliga a entregar al

Supervisor visoder del Contrato, dentro de los cinco (5)
dias hábiles siguientes a la suscripción del
contrato, las hojas de vida del personal asignado
para la ejecución del mismo, junto con los

soportes correspondientes, incluyendo tarjeta
profesional cuando sesea aplicable u otros

documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos establecidos en los estudios previos.

Así mismo, en caso de requerirse cambio,
sustitución o adición de personal el Contratistasustitución o adición de personal, el Contratista

deberá informar previamente al Supervisor delHeberá informar previamente al Sunenvisor del

Contrato y solicitar su autorización, quienContrato v solicitar su autorización quien

verificara que la nuevanueva persona propuesta
cumpla con los requisitos definidos en los

estudios previos y demás documentos

ACTIVIDADES

REALIZADAS

Formato diligenciado

Se realizaron las siguientes
rutinas de mantenimiento

preventivo:

Prealta tramo 4

-CHE

Vestier personal

Hojas de vida reposan en el

primer pago

contractuales. El Contratista no podrá efectuar
cambios en el personal sin la aprobación previa

SOPORTE

Formato cargado a la plataforma
SECOP II.

Cronograma de mantenimiento de
infraestructura física

a

N.A

HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA 15 N° 17 A -196 LA LADERA, TEL: 8211721-838 6363E. CA

PAGINA: WWW.HOSUSANA.GOV.CO POPAYAN, CAUCA - COLOMBIA
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y expresa del Supervisor.

4. Ejecutar las actividades autorizadas por el
supervisor ylo el personal apoyo al supervisor
mediante las notas internas para realizar las
actividades correctivas de Infraestructura.

5. Toda actividad de mantenimiento preventivo y
borrectivo en Infraestructura que seacorrectivo en Infraestructura que sea ejecutado
debe ser facturada por el Contratista.
debe ser facturada por el Contratista

6El contratista no nodrécobra
6. El contratista no podrá cobrar mano de obra
He correctivas rena
de correctivos o reparacion que hayan sıdo
Incluidas en un mantenimiento preventivo.

7. El Econnacontratista se compromete a realizar las
actividades solo con personal capacitado e
Idóneo, para elloello deben entregar las hojas de
vida con sus respectivos soportes de idoneidad
de sus trabajadores que realiza dichas
actividades

8. Atender a las solicitudes del personal de
la oficina de Infraestructura y tecnología
industrial para la realización de actividades que
buscan satisfacer las necesidades del cliente
interno y externo tales como:

9.

ØApoyo yo técnico de administrativo y realización

de turnos relacionados con el proceso de
Infraestructura y tecnología industrial
ØDemás actividades relacionadas con el
objeto a contratar.

laApoyo en

realización de lavado de tanques de acuerdo con
el cronograma entregado por el área de Gestión
bl cronoa

Ambiental.

el

10. El tiempo estipulado para la ejecución de las
actividades serán en horas diurnas hábiles, si el
contratista tiene necesidad o quiere trabajar en
horas nocturnas, los trabajos nocturnos,
Contratista deberá instalar iluminación del tipo e
intensidad satisfactoria, y mantenerlos en

perfecto estado mientras duren los trabajos
nocturnos; igualmente deberá tomar las medidas
del caso para evitar cualquier tipo de accidente
tanto a sus afiliados como a los usuarios del
Hospital

11.A la terminación de cada mantenimiento, el
contratista deberá dejar la totalidad del sitio

donde se trabajó en un estado de limpiezaun 

satisfactorio para la supervisión.satisfactorio para la

12.  Efectuar el enlucimiento de los servicios
boictond
asistenciales y áreas administrativas mediante
solicitudes realizadas por el proceso de
Infraestructura y tecnología industrial del

Hospital quien será la encargada de revisar las
cantidades y valorespres para posteriormente ser
aprobados para su ejecución.

Se realizan correctivos

designados por parte del
proceso de gestión o
proceso de gestión de
infraestructura v teenologia
Infraestructura y tecnología
industrial

Se reciben 18 llamados, se
realizan 18 activida
realızan 18 actividades

Se realiza acta No. 3 con las
actividades realizados en
este periodo de tiempo.

Se ejecutan actividades de
mantenimiento preventivo
de acuerdo al cronograma
Las hojas de vida del

personal reposan en la
oficina de mantenimiento.

Se asignan 2 personas para
la realiz
la realización de turnos, 3
personae
personas para apoyo

administrativo.

No se realizaron rutinas

para este periodo

PDF con solicitudes asignadas

Acta No. 3

Anexo Cronograma de
mantenimiento de la infraestructura
física

Certificación emitida por el Arq.
Joaquín Leyton profesional del área de
Infraestructura y tecnologia industrial
encargado del archivo de

3

documentación concerniente
documentación

mantenimiont
mantenimiento

Se anexa cuadro de turnos

N.A

Se realizan actividades en Acta No. 3

el tiempo estipulado en el
hospital debido a que en
algunas áreas se necesita
que no hava personal ni
que no haya personal ni

pacientes, estasestas
actividades noactividades no tienen costo

adicionaladicional

A la terminación de cada

actividad se recoge los

sobrantes y se disponen de

acuerdo a las directrices
impartidas por el proceso de
gestión ambiental
Se realizaron los siguientes
enlucimientos:

Tramo 4

Sistemas

Uci Adultos
Farmacia

N/A

Acta No. 3

HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE DE VALENCIAVALENCIA E.S.E. CALLE 15 N° 17 A- 196 LA LADERA, TEL: 8211721-838 6363

PÁGINA: WWW.HOSUSANA.GOV.CO POPAYÁN, CAUCA-COLOMBIA

VIGILADO SUpersalud
Lvsa Gratuftla Naclonal 018000911O. DC.
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13. Las actividades ejecutadas serán entregadas

por el Contratista al al áreaárea de Infraestructura y

tecnología industrial que será el apoyo
Supervisor.

al

14.El personal que realice trabajo de alturas
debe contar con la certificación de trabajode trabaio en

cotal condh aevar certificados
alturas, para ello deben anexar certificados
sus afiliados que pueden realizar actividades de

alizar actividades

trabajo en alturas

de
de

15. Cumplir con las normas de higiene, seguridad
y salud en el trabajo.

16. Desarrollar su trabajo dentro de las normas de

seguridad establecidas con el fin de evitar
accidentes tanto de su personal como personal

del HOSPITAL y de otras administraciones que
tengan acceso a lugares aledaños a la obra y
evitar daños a las propiedades vecinas. El

Supervisor podrá exigir al contratista
estructuras adicionales de seguridad que

consideren necesarias (señales, barreras, etc.),
y su costo será asumido enteramente por el
contratista.

las

17.El Contratista deberá comunicar al Supervisor
qualquier error u omisión que encuentre al
confrontar las instrucciones con lo que se

encuentre en la ejecución de actividades y le

solicitará las aclaraciones y modificaciones
gelaraciones

pertinentes.
18. Realizar un un manejomanejo adecuado de los

Residuos generados en la ejecución del Contrato
cido enel PGIRASA del

de acuerdo con lo establecido en el PGIRASA del
Hospital.

19. Emitir la factura correspondiente y publicarla
en la plataforma SECOP II con los documentos

soporte requeridos por la entidad, una vez

publicados, el contratista deberá notificar al

supervisor al correo electrónico

subadministrativa@hosusana.gov.co

20.El contratista deberá acatar el Sistema de
Gestión Ambiental (SGA) del Hospital Susana

López de Valencia, conocer su política y los

objetivos ambientales; adquirir el compromiso de
gestionar los aspectos ambientales asociados a
Jas actividades des derivadasderivadas de la ejecución del

contrato (manejo adecuado dede sustancias

químicas, emisiones de gases de efecto
Invernadero - GEI y/o potenciales agotadores de

- 
bzono-PAO) pzono - PAO), generación de residuos sólidos) y

garantizar el cumplimiento de la totalidad de las
rel 

bbligaciones como proveedor del servicio, según

Referencia

Hospitalizaciónción

hospilalicdute
Farmacia adultosen
Endoscopia

Central de esterilizacion

El acta de entrega se realiza

al arquitecto del proceso de

infraestructura y tecnologia
industrial.

Las hojas de vida del

personal reposan en la
oficina de mantenimiento.

Se cumple con la

normatividad vigente para
cada una de las actividades

a realizar.

Se señaliza de acuerdo a
ntividadae Se

las actividades que se
n aete neriodo de

realizan, en este periodo de

tiempo solo se repnso
puertas por tal motivo no

hubo necesidad de

cerramientos soloSe
señalizo para evitar aigun
accidente

No se encontraron

inconsistencias en las

labores designadas

No se realiza remoción de

escombros

Se realiza emisión de

factura N° FEIN26 del 31 de

marzo de 2026 y se carga a
SECOP con los soportesSECOP con los soportes

que se relacionan al final de
ue se relacionan al final de

este informe

El manejo adecuado de

sustancias quimicas se

realiza de acuerdo a las

capacitaciones impartidas
por el area de gestion

ambiental y el area de

gestión de emergencias y
desastres.

Acta No. 3

Anexo Certificados de trabajo en

alturas.

N/A

Anexo Acta No. 3

N/A

N/A

Factura N° FEIN26 del 31 de marzo

de 2026, cargada a la plataforma

SECOP II, línea de pago N°1 con
soportes.

N/A

,TEL: 8211721-838 6363
HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA E.S.E. CALLE 15 N° 17 A - 196 LA LADERA, TEL:

PÁGINA: WWW.HOSUSANA.GOV.CO POPAYÁN, CAUCA-COLOMBIA

VIGILADO Supersalua
Linea Gratuita Nacional  018000910383
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la normatividad ambiental aplicable vigente, así

como también garantizar la adherencia al

mejoramiento continuo de la certificación ISO

14001:2015 de la cual la institución es acreedora
21 El contratista se compromete a garantizar
21.El contratista se compromete a garantizar

personal y recursos adicionales en casos de
emergencias o desastres, asegurando la

continuidad y calidad del servicio esencial segun

las necesidades que se presenten.

5. OBSERVACIONES ADICIONALES:

6. DOCUMENTOS ANEXOS:

7.

Se cuenta con personal
dienanibla 24 horas del dia
disponible 24 horas del dia
oe 7 diae do la m
los 7 dias de la semana

para acudir a cualquier

llamado

DOCUMENTOS ANEXOS

Factura N° FEIN26 del 31 de marzo de 2026.

Certificación paz y salvo seguridad socia abril 2026.
Cuenta por nagar
Cuenta por pagar

Cronograma de mantenimiento

Solicitudes

Acta N° 3

uadro de turnos
Rutinas de mantenimiento

DOCUMENTOS QUE SE VERIFICAN PARA EL PAGO:

Factura N° FEIN26 del 31 de marzo de 2026.

Cuenta por pagar
Cronograma de mantenimiento

Solicitudes

Acta N° 3

Cuadro de turnos

Rutinas de mantenimiento

8. CERTIFICACION DE PAGO:

N/A

No. FOLIOS, CD'S, DVD'S

El suscrito supervisor del contrato certifica que el contratista cumplió a satisfacción las obligaciones
contractuales por lo tanto procede el pago correspondiente al periodo certificado.

Se han autorizado pagos por valor de:

PERIODO AUTORIZADO

DESDE HASTA

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)

01/03/2026 31/03/2026

El anterior informe se firma a los 10 días del mes de abril del 2026.

VALOR

$144.008.588,11

DIEGO ÉRNEY CAMPO SANCHEZ

Supervisor del contrato

Proyectó: Paola Andrea Vidal- Afiliada Participeipe ASIE

Revisó: Ing. Paul Eduardo Muñoz- Gestion del del Ambiente Ambiente  y y la tecnología -  Afliado Participe  ASIES
Aprobó: Joaquin Leyton - Ar

HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA E.S.E. CALLE 15 N° 17 A-196 LA LADERA, TEL: 8211721-838 6363

PÁGINA: WWW.HOSUSANA.GOV.CO POPAYÁN, CAUCA -COLOMBIA

VIGILADO Supersalud
Unea Gratuta Nackonol 018000910383





"Nuestra gente, el motivo para

avanzar hacia la excelencia"
HOSPITAL

INFORME TECNICO No. 03 DEL CONTRATO No. 035 DE 2026 DEL 1 DE ENERO DE 2026, OTRO SI N° 1

DEL 20 DE MARZO DE 2026, SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E, E

INGTGRAL S.A.S.

1. DATOS GENERALES

No. De proceso

Contrato N°:

Término:

Fecha Acta de Inicio

(dd/mm/aaaa):

Fecha de

(dd/mm/aaaa):
Valor Inicial

Otro si N

Contratista:

Finalización

NIT o Cedula de Ciudadanía

Objeto del Contrato:

Forma de pago:

No. Fecha Disponibilidad
Presupuestal

No. Registro presupuestal

Supervisor:

Período a que corresponde el

informe

HSLV-CD-035-2026

035

HASTA EL 31 DE MARZO DE 2026 O HASTAAGOTAR SU CUANTIA,

SIN QUE SUPERE LA PRESENTE VIGENCIA, CONTADO DESDE

LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIО.

01/01/2026

31/03/2026

$355.875.000

N.A

INGTRAL S.A.S

901.677.521 /

PREVENTIVO, CORRECTIVO YMANTENIMIENTO

ENLUCIMIENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL

HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA E.S.E.
PAGOS PARCIALES

32 DE ENERO DE 2026.

170 DEL 10 DE MARZO DE 2026.

37 DEL 01 DE ENERO DE 2026./

248 DEL 20 DE MARZO DE 2026.

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO CON APOYO TECNICO

DESDE

(dd/mm/aaaa)
01/03/2026

HASTA

(dd/mm/aaaa)

31/03/2026 /
31/0

Fecha aprobación de la Garantía 01 DE ENERO DE 2026.

(SECOP II).
VALOR A PAGAR $ 144.008.588,11

2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES TECNCIAS DEL CONTRATISTA

PERIODO DE REPORTE:

AL

ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS

CONDICIONES TÉCNICAS: Para la prestación del servicio se deben cumplir con las siguientes especificaciones.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA MANTENIMIENTO O ACONDICIONAMIENTOS

a) ALCANCE: El Contratista de manera conjunta con el Supervisor designado, para controlar técnica
administrativamente el contrato, deberán ser cuidadosos y estar atentos que las cantidades liquidadas correspondan

a lo realmente ejecutado.

y

b) TRABAJOS NOCTURNOS: El tiempo estipulado para la ejecución de las actividades serán en horas diurnas hábiles,
si el contratista tiene necesidad o quiere trabajar en horas nocturnas, los trabajos nocturnos deberán ser previamente

nonicar

los sectores que se indique
autorizados por la supervisión y realizados solamente en los sectores que se indique.

VIGILADO Supersalua)
Lihea Gratuta Noolonal 018000910383

Pensando en ti, doy lo mejor de mi!

HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA E.S.E Nit: 891501676-1
Calle 15 No. 17 A - 196 La Ladera, Tel: 8211721-8309780 Telefax. 8381151
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"Nuestra gente, el motivo para
avanzar hacia la excelencia"

HOSPITAL

C)

d)

e)

El Contratista deberá instalar equipo de iluminación de tipo e intensidad satisfactoria para la obra, y mantenerlos en
perfecto estado mientras duren los trabajos nocturnos; igualmente deberá tomar las medidas del caso para

para evitar

cualquier tipo de accidente tanto a sus afiliados como a los usuarios del Hospital.

LIMPIEZA DEL SITIO DE TRABAJO: A la terminación de cada jornada, el contratista deberá ordenar en un sitio todo
el equipo de construcción, los materiales y sobrantes, dejando la totalidad del sitio de trabajo en un estado de limpieza
satisfactorio para la supervisión. No habrá pago separado por concepto de dichas actividades.

DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y SOBRANTES: El contratista deberá disponer mediante procedimientos

adecuados, todos los desechos, sobrantes y demás residuos provenientes de los trabajos necesarios para la
teriormente seejecución de las obras, en los sitios indicados por el Supervisor para posteriormente ser sacados de la unidad y ser

de la unidad y ser

dispuestos en los sitios autorizados

MATERIALES: Los materiales necesarios para la ejecución de las actividades serán suministrados por el contratista,
por lo tanto, será de su responsabilidad la selección de fuentes por utilizar, teniendo en cuenta que los materiales

ponsabilidad la selección de nor utilizar taniend n

deberán cumplir con todos los requisitos de calidad El contratista deberá consequir opotunamente todas los
deberán cumplir con todos los requisitos de calidad. El contratista deberá conseguir oportunamente todos los
materiales v suministros que se requieran nara la construcción do las
materiales y suministros que se requieran para la construcción de las obras y mantener permanentemente una
cantidad eufciants da lne miemde nara no retrass
cantidad suficiente de los mismos para no retrasar las actividades.

Todos los materiales están sujetos a inspección, muestreo, pruebas, repetición de pruebas y rechazos, en cualquier
momento antes de la aceptación de los trabajos.

Los materiales suministrados y demás elementos que el contratista emplee en la ejecución del Contrato
aprobación de la supervisión podrán ser rechazados por este cuando no cumplan la calidad requerida.

sin la

f)

g)

La aprobación del supervisor de los materiales, no exonera la responsabilidad del contratista por or la la calidad del trabajo

realizado. Todos los trabajos rechazados por no cumplir con las especificaciones técnicas exigidas, por defecto en
los materíales, en los elementos empleados, en la mano de obra, o por deficiencia en los equipos de construcción,
deberán ser reconstruidos o reparados por cuenta del contratista y dentro deldel plazo que determine el supervisor
mediante comunicación escrita. Además, el contratista queda obligado a retirar del sitio respectivo los materiales o

elementos defectuosos, a su costa, cuando así lo exija el Interventor. El Hospital Susana López de Valencia E.S.E,

no aceptará níngún reclamo de e costos costos oo plazos por parte del contratista, por falta o escasez de materiales o elementos

de construcción, situaciones que deben ser examinadas durante la visita al sitio de obra y zona del proyecto.

PERSONAL: Todas las personas afiliadas deberán cumplir con todas las disposiciones legales sobre la vinculación

al mismo. AsíAsí mismo, se obliga al pago de todas las compensaciones o remuneraciones nes que que sese establezcan en
relación con sus afiliados. Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde e al al Hospital Susana López de Valencia
E.S.E. y 'este no asume responsabilidad ni solidaridad alguna. De igual forma el Contratista deberá suministrar con

la debida anticipación a la ejecución del contrato, la información de sus afiliados queque desarrollará á las las activactividades en

el Hospital y solo podrán ingresar a las instalaciones del Hospital una vezvez elaborado el respectivo estudio de seguridad
y portando su distintivo como CONTRATISTA.

CONTROL: El contratista deberá tomar todas las disposiciones necesarias para facilitar el control por parte de la

supervisión. Este a su vez tomará todas las medidas dede control que estimen convenientes, sin perjudicar el avance
de las actividades.

3.2 CALIDAD DE MATERIALES BÁSICOS

a. CEMENTO: El cemento utilizado debe ser cemento Portland tipo I y deberá corresponder a aquel sobre el cual se hace
la
la dosificación del concreto. Debe cumplir con las normas ICONTEC que lo rigen.

No se harán mezclas con cemento que por estar recién fabricado, esté a temperatura superior a lo normal.

No se utilizará cemento que presente alteración en sus características, ya sea por envejecimiento o meteorización.

En relación a su almacenamiento el cemento a granel deberá almacenarse en silos cubiertos o tanques herméticos. Elgranedebera aiacelalse caestauqpes
cemento empacado en sacos se almacenará en depósitos cubiertos libres de humedad y bien ventilados; se colocará
sobre plataformas de madera elevadas por lo menos 30 cms sobre el nivel del suelo, en arrumes que no sobrepasarán los
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dos metros de altura y no deberán colocarse más de 14 sacos uno sobre otro. También deberán estar separados por lo
menos en 50 cms, de las paredes. Se tendrá especial cuidado en evitar la absorción de humedad.

El cemento deberá utilizarse en obra, siguiendo estrictamente el orden cronológico de recibo.

Cumplidas las anteriores condiciones, no se requerirá de ensayos para determinar la calidad del cemento, excepto cuando
ete hava nodido alterarse oque el periodo de almacen a 

haya razones para suponer que éste haya podido alterarse o que el periodo de almacenamiento sea superior a los dos
ya lazones pard supoha  ae avinir lae ndlahas nacesarias ue demuestren que el cemento se balla en

meses. En estos casos el Supervisor deberá exigir las pruebas necesarias que demuestren que el cemento se halla en
Meses. Ell estos Casos el supelvisoleelaexs iar lahara ote previamente
condiciones satisfactorias para su empleo en obra. Las pruebas se haran en un laboratorio competente previamente

aprobado por la Supervisión y tendrán como base las normas ICONTEC.

b. AGREGADOS: Los agregados para concreto deben cumplir la norma ICONTEC 174. El agregado fino consistiră en
arena natural, arena manufacturada o una combinación de ambas. El agregado grueso consistira en piedra triturada.

c. AGREGADO FINO: EI contratista obtendrá la arena en fuentes permitidas. La arena debe ser uniforme, limpia, densa y
libre de toda materia orgánica. Su tamaño debe oscilar entre 0.5 mm y 2 mm muy bien gradado.

El contratista será responsable por la calidad de la arena y deberá realizar periódicamente los ensayos de las muestras
para los contenidos de arcilla y de materia orgánica.

El agregado fino tendrá una gradación dentro de los siguientes límites:

PORCENTAJE

TAMIZ ICONTЕС ACUMULADO

QUE PASA

9.51 M (3/8) 100

4.76 MМ (#4) 95 a 10О

2.38 MM (#8) 80 a 10О

1.19 MM (#16) 50 a 85

595 (#30) 25 a 60

297 (#50) 10 a 3О

149 (#100) 2 a 10

75 (#200) 0a 5

El agregado fino no tendrá más del 45% retenido entre dos tamices consecutivos de los indicados y su módulo de finura

no será menor de 2.5 ni mayor de 3.1.

La cantidad de sustancias perjudiciales en los agregados finos, no excederá los límites prescritos en la siguiente tabla:

Máximo porcentaje del peso total de

MATERIAL la muestra

Grumos de arcilla 1.0

Material que pasa por el tamiz

Icontec 74 (tamiz 200)

Concreto sujeto a desgaste 3.0

Otros casos 5.0

Carbón y lignito

Superficie de concreto a la

vista 0.5

Otros casos 1.0
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d. AGREGADO GRUESO: El agregado grueso será triturado, será triturado lavado, de la mejor calidad y proveniente de
fuentes previamente autorizadas por la Interventoría. Se debe controlar la calidad del material en cuanto a uniformidad y
verificar que se encuentre libre de lodos y materiales orgánicos.

La calidad de material sometido a la prueba de desgaste en la máquina de los Angeles, no debe ser superior al 40% en
peso.

Los agregados no deben presentar planos de exfoliación definidos y deben provenir de piedras o rocas de grano fino.

Si llegaren a presentarse dificultades en el suministro de materiales que cumplan estos requisitos, se podrá concertar con
el supervisor las condiciones de aceptación de los materiales disponibles en el mercado local.

El tamaño de los agregados gruesos puede variar entre ½" y 12" o entre 12 mm y 38mm.

Los agregados gruesos tendrán una gradación comprendida entre los límites especificados a continuación:

La cantidad de sustancias perjudiciales en los agregados gruesos no excederá los límites prescritos en la siguiente tabla:
El agregado estará libre de cantidades perjudiciales de impurezas orgánicas. El agregado grueso tendrá una pérdida noadol

mayor del 40% en los ensayos de desgaste según las normas 93 y 98 de Icontec.

El tamaño máximo del agregado grueso no debe exceder los siguientes valores, escogiéndose siempre el que arroje el
menor tamаñоmenor tamaño.

1/5 de la dimensión mínima entre caras de la formaleta
1/3 de la altura de las placad1/3 de la altura de las placas macizas.
3% de la sanacación mínima entre los be4 de la separación mínima entre los bordes de las varillas de refuerzo.

Si de acuerdo con el criterio del supervisor, las condiciones del sitio, las circunstancias o la magnitud de la obra no es
posible realizar los ensayos de los materiales, la aceptación de los agregados quedará al juicio del supervisor, sin eximir
al Contratista, en ningún caso de su responsabilidad.

Los agregados se almacenarán en forma separada de manera que se evite la segregación de tamaños.

Las pilas de los agregados se dispondran ran enen sitios que cuenten con facilidades de de drenaje previamente acondicionados.
Se deberá contar con una provisión suficiensuficiente de agregados que permitan manmantener el vaciado de concreto en forma
continua. Los agregados para concreto, tanto finos como gruesos, deben cumplir con las normas ICONTEС.

e. AGUA: El agua que se utilice para preparar y curar el concreto deberá ser limpia y libre de cantidades excesivas de

limo, material orgánico, sales y demás impurezas. Deberá cumplir con lo especificado en la norma NSR 2010 o la norma

vigente a la fecha.

En caso de duda, el Interventor podrá ordenar un análisis químico del agua, cuyos resultados deben estar entre los
siguientes parámetros:

PH Entre

Sustancia disuelta

Sulfato (En SO4)
Sustancias orgánicas disueltas en agua
lon de Cloruro

Hidrato de Carburo

f. MORTEROS

5.5 y 9.

15 Gramos/litro

1 Gramos/litro
15 Gramos/litro
8 Gramos/litro
No debe contener

f.1 DESCRIPCION: Esta especificación reúne las normas técnicas mínimas que han de tenerse en cuenta para la selección
de los materiales que se requieren para la preparación de morteros de pega y morteros para repello.

f.2 CEMENTO: Es el elemento aglutinante, será cemento Portland o una combinación de cal y cemento Portland. En ningún
momento se puede utilizar únicamente cal como aglutinante. Los requisitos mínimos que debe cumplir este material son

utilizar únicamente al

similares a los indicados para el concretosimilares a los indicados para el concreto.
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f.3 AGREGADOS: Estos deben cumplir con lo estipulado en la norma NSR 2010 en su Capitulo C.3 o lo estipulado en la

norma vigente.

f.4 AGUA: El agua que se utilice para la mezcla del mortero deberá ser potable. Los requisitos mínimos que debe cumplir
este material son similares a los indicados para el concreto.

f.5 ADITIVOS: Solo se podrán utilizar cuando así lo indiquen expresamente los planos y especificaciones Particulares У
además cuenten con aprobación de la Interventoria.

f.6 PREPARACION Y MEZCLADO: Si el mezclado es forma manual, debe practicarse sobre una superficie de hormigón

endurecido o en un recipiente impermeable para evitar la pérdida de la lechada de cemento.

La dosificación, mezclado, calidad y ensayos de morteros de pega y/o inyección deben, cumplir con las especificaciones
de la norma NSR 2010 o la norma vigente y con las normas ICONTEC que lo rigen.

Además del cumplimiento de las normas mencionadas anteriormente, los morteros deben cumplir con los siguientes
requisitos:

No se pueden utilizarse morteros que se hayan humedecido por más de una hora, o que se hayan estado mezclados en

seco con más de cuatro (4) horas de anticipación. Si la arena está húmeda, el lapso se reducirá a dos (2) horas.

No se permite adicionar a una mezcla ya preparada, ninguno de sus componentes, con el objeto de cambiar sus
proporciones o rejuvenecerlo.reiuvenecerlo.

El mortero usado como pega en mampostería, debe llenar completamente los espacios entre los elementos y su resistencia

después de endurecido debe aproximarse lo más posible a la del material que une.nués de endurecido debe aproximarse lo más posible a la del material

El mortero usado como como pañete debe tener la plasticidad y la consistencia necesaria para adherirse a la mampostería,
tal forma que al endurecerse garantice un conjunto monolítico.
tal for

de

DESCRIPCION UNIDAD

Demolición de enchape de pared M2

Demolición de piso, incluye repello de piso M2

Demolición de poyo existente ML

Demolición de concreto M3

DESCRIPCION Y METODOLOGIA

Comprende los trabajos necesarios para realizar las demoliciones de cada elemento mencionados en la descripción del
ítem, las demoliciones se deben ejecutar por personal idóneo que garantice la correcta ejecución de las actividades,
algunas demoliciones se deberán hacer con equípo mecánico en esto para dísminuir el impacto de las demoliciones.

El equipo a emplear será equipo roto percutor de la potencia adecuada para cada trabajo, en el proceso de demolición se
debe garantizar que las zonas aledañas a las demoliciones no sufran contaminaciónción con polvo, por esta razón antes de
ejecutar la actividad se deberá solicitar revisión a la Intervención del proyecto y autorizar la ejecución de la actividad.

Las actividades de demoliciones en su totalidad incluyen el retiro de material sobrante en volqueta, material que
dispuesto en lugares debidamente autorizado para tal fin por los entes de control.

será

Antes de ejecutar cualquier demolición se deberá realizar un replanteo en compañía de la Interventoría con el objetivo de

terminar la magnitud, la necesidad de las demoliciones a ejecutar y la revisión de los atraques de estructura o elementos
no estructurales existentes, que que sse encuentren comprometidos en el proceso de demolición y pongan en riesgo la vida de
los usuarios o la estabilidad de las estructuras.

MEDIDA Y FORMA DE PAGO
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